
 

 CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2020/3 El Pleno 

 

Celia Monterde Cortés, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 23 de diciembre de 2020 se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

El Sr. Alcalde pregunta a los reunidos si alguien tiene que hacer alguna alegación al borrador 
del Acta de la Sesión Ordinaria de esta Corporación Municipal, celebrada el día 1 de Octubre 
de 2020 que ha sido repartida con la convocatoria.
Sometida a votación, queda aprobada el Acta por unanimidad de los siete miembros presentes 
de los siete que componen la Corporación.

 

Aprobación de la modificación presupuestaria 2/2020

Se presenta a propuesta el expediente número 2 de modificación presupuestaria del ejercicio 
2020. Corresponde a una modificación por un total de  103.251,90€ por la aparición de nuevos 
gastos y la necesidad de dotación presupuestarias a partidas. 
 
Visto  el  expediente  número  Dos  de  Modificación  Presupuestaria  del  ejercicio  2020  y 
considerando  cumplidas  todas  las  formalidades  impuestas  por  la  normativa  vigente,  tras  la 
correspondiente  deliberación,  el  Pleno  de  la  Corporación,   por  unanimidad  de  los  cuatro 
miembros presentes de los siete que componen la Corporación, acuerda:

Primero: Aprobar  el  expediente  número  Dos  propuesto,  por  ajustarse  a  las  prescripciones 
legales.

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos 
de la Corporación y en la correspondiente sección provincial del Boletín Oficial de la Provincia, 
por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno.

Tercero: Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran reclamaciones al mismo, 
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procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas. Si existieran 
reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo para resolverlas.

 

Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 31.061,90

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 22.190,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 50.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Aumentos 103.251,90

 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminución de gastos:

Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -36.371,83

3 GASTOS FINANCIEROS -700,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -3.178,17

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES -24.500,00
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7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Disminuciones -64.750,00

 

Aumentos de Ingresos

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 31.001,90

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 7.500,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Aumentos 38.501,90

 

Aprobación inicial del Presupuesto del ejercicio 2021

Visto  el  Proyecto  de  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Aguaviva  para  el  ejercicio  de  2021,  tras  la 
correspondiente deliberación, el Pleno de la Corporación,  por unanimidad de los seis miembros presentes de los 
siete que componen la Corporación, acuerda:
PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2021, integrado por el presupuesto de la 
propia Entidad, cuyo resumen es el siguiente:

 

 Estado de Gastos  
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Capítulo Descripción 2021

1  GASTOS DE PERSONAL 236.740,00

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 352.858,39

3  GASTOS FINANCIEROS 2.800,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.543,33

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

6  INVERSIONES REALES 331.775,26

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8  ACTIVOS FINANCIEROS

9  PASIVOS FINANCIEROS 13.333,34

 Total Gastos 978.050,32

 

 Estado de Ingresos                    

Capítulo Descripción 2021

1  IMPUESTOS DIRECTOS 212.000,00

2  IMPUESTOS INDIRECTOS

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 215.150,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 245.847,59

5  INGRESOS PATRIMONIALES 23.300,00
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6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 281.652,73

8  ACTIVOS FINANCIEROS

9  PASIVOS FINANCIEROS

 Total Ingresos 978.050,32

 

SEGUNDO: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto.
TERCERO: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación.
CUARTO: Someter el  Presupuesto General a información pública por periodo de quince días hábiles,  previo 
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, durante el cual los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas.
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
se publicará resumido por capítulos  en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor el primer día del 
ejercicio correspondiente a dicho Presupuesto, o al día siguiente a su publicación si ésta es posterior al 1 de enero 
de 2021.

 

 

Aprobación inicial del Plan de racionalización de gasto 2021

En el actual contexto económico y social en el que todas las Administraciones 
Públicas están inmersas en desequilibrios económicos y presupuestarios, el Gobierno 
de Aragón ha considerado imprescindible adoptar medidas de contención del gasto, 
que se vienen recogiendo de forma global y sistemática, en un Plan anual de 
racionalización del gasto corriente, que con naturaleza jurídica de instrucción, obligan 
a los distintos gestores dependientes del Gobierno de Aragón a adoptar una serie de 
medidas de ajuste.
La medida 92 establece que “cuando los beneficiarios de las subvenciones sean 
Administraciones Públicas, deberán tener aprobado un Plan de Racionalización del 
Gasto con el alcance y contenido que se establezcan en las bases reguladoras de la 
subvención”.
 
Una vez elaborado el Plan de Racionalización del Gasto del Ayuntamiento de Aguaviva para 
el  año  2021,  que  se  reproduce  a  continuación,  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  previa 
deliberación y  por unanimidad de los seis miembros presentes de los siete que componen la 
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Corporación, Acuerda.
 
PRIMERO. Aprobar el Plan de Racionalización del Gasto del Ayuntamiento de Aguaviva para 
el ejercicio 2021.
SEGUNDO. Dar  traslado del  contenido del  Plan que se  aprueba a  los  distintos  Servicios 
Municipales para su conocimiento y aplicación.
 

Desplazamientos.
 

1.- La realización de viajes oficiales con indemnización por razón del servicio se 
limitarán a los estrictamente indispensables.
2.- Los gastos de desplazamiento interurbanos deberán realizarse, siempre que sea 
posible, en transporte público y en clase turista.
3.- En los viajes institucionales el alto cargo será acompañado con el número de 
personas imprescindibles para ese fin.
 

Telefonía fija y móvil.
 

4.- Se limitará el número de líneas de telefonía fija y de telefonía móvil, en función de 
las necesidades de cada puesto de trabajo.
5.- Se restringirá el uso de fax con carácter general. En el caso de que sea necesario su 
uso, se evitará la duplicidad de envíos a través de fax y por correo ordinario, salvo de  
aquellos  documentos  cuyos  originales  deban  constar  de  forma  preceptiva  en  los 
expedientes administrativos.
6.- Se potenciarán al máximo las comunicaciones por correo electrónico, ya que 
resultan más económicas que las comunicaciones telefónicas y postales.
7.- Se realizará un seguimiento de consumo de la telefonía móvil y fija. Se dará a la 
corporación información   de los consumos telefónicos con objeto de que sus 
responsables corrijan los excesivos o injustificados.
 

Reproducción gráfica de impresoras y equipos multifuncionales.
 

8.- Con carácter general se dejarán de adquirir impresoras de puesto. 
9.- Las tareas de impresión se realizarán preferentemente a través de equipos 
multifuncionales, en blanco y negro, cuyo número se limitará al mínimo 
imprescindible.
10.- Todos los documentos se imprimirán a doble cara para reducir el consumo de 
papel.
11.- Para  racionalizar  el  uso  de papel institucional,  al  imprimir  documentos, se 
utilizará la cabecera informática para identificar la institución.
 

12.- Las fotocopiadoras solamente estarán en funcionamiento durante la jornada de 
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trabajo, debiendo permanecer desconectadas el resto del tiempo.
13.- Cuando  se  detecte  una  utilización  elevada  respecto  a  los  valores  medios 
habituales de la máquina o del papel represente, se pondrá en conocimiento de la 
Alcaldía, que requerirá su justificación, y adoptará las medidas que procedan.
14.- Queda prohibida la reproducción total o parcial de libros con carácter general y 
las fotocopias de carácter particular, salvo el servicio que se vienen dando a los 
vecinos, por el que se cobra.
15.- Se eliminarán progresivamente en la medida de lo posible los documentos 
periódicos (informes, memorias, boletines….) en soporte papel, utilizando para su 
difusión o lectura el envío por correo electrónico o las webs públicas.
 

Almacenes de suministros.
 

16.- Se modificará la organización de los almacenes de suministros, revisando las 
características técnicas de todos los distintos artículos y analizando su posible 
sustitución por otros de menor precio.
 

Recepción, distribución y salida de correo y paquetería.
 

17.-  Se evitará, en la medida de lo posible, el carácter urgente de los envíos.
18.- La utilización de acuses de recibo se limitará a las comunicaciones postales que 
sirvan para cómputo de plazo en recursos, para acreditación de notificaciones 
recogidas en la normativa vigente, o en casos excepcionales o autorizados.
 Adquisición de prensa diaria.
 

19.- No se autorizará la adquisición de prensa diaria, ni de revistas de información 
general, salvo para el gabinete de Alcaldía, y excepcionalmente, cuando sea necesario, 
en determinadas dependencias, como la biblioteca, con autorización de la Alcaldía.
 

 Consumo eléctrico.
 

20.- Los servicios municipales competentes comprobarán si la potencia contratada es 
acorde a la demandada y promoverán la modificación en caso necesario, encargando 
auditoria energética. 
21.- Se revisará el consumo de energía reactiva y se instalarán dispositivos de 
compensación cuando su costo compense lo facturado.
23.- Se contratará con las compañías que oferten mejores tarifas y se cambiará según 
ofrezcan costes más bajos.
24.- En el alumbrado público se prevé la instalación de alumbrado LED para todo el 
pueblo.
25.- Se eliminarán progresivamente los alumbrados indirectos.
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26.- En los espacios de trabajo se utilizarán luminarias de alto factor con balastos 
electrónicos.
27.- El personal de servicios auxiliares comprobará la desconexión del alumbrado, 
fotocopiadoras, ordenadores, impresoras y, en general, cualquier equipo que precise 
electricidad para su funcionamiento, al término de la jornada.
28.- Los termostatos de calefacción no podrán superar los 21º C .
 

Ahorro de agua.
 

29.- Se realizarán vigilancias y observaciones periódicas en las instalaciones para 
evitar fugas y pérdidas, habiendo hecho adhesión a convenio con Diputación 
Provincial para control de fugas y contratado control de caudales del filtro existente a 
la entrada de depósitos con empresa especializada.
30.- En las posibles reformas o cuando sea necesario su reposición se implantarán 
mecanismos de ahorro de agua tales como válvulas reguladoras de caudal, reguladores 
de doble descarga o descarga parcial en cisterna.
 

Indemnizaciones por razones del servicio.
 

31.- Las comisiones de servicio con derecho a indemnización, que estarán en todo 
caso justificadas, deberán limitarse a las estrictamente indispensables.
 

Publicidad institucional.
 

32.- De conformidad con las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en informe de 
fecha 21 de julio de 2011, la publicidad y comunicación institucional estarán al 
estricto servicio de las necesidades e intereses de los ciudadanos, para facilitar el 
ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
para informar sobre circunstancias que afecten al correcto funcionamiento de los 
servicios de interés general.
 

Indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados.
 

33.- Las  indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados continúan    siendo cero 
euros.
 

Bienes muebles.
 

34.- Se limitará la adquisición de nuevo inmovilizado material a los supuestos 
estrictamente necesarios para el funcionamiento de los servicios.
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 35.- Se fomentará la reutilización del mobiliario usado en buenas condiciones y que 
se encuentre disponible.
36.- La vida útil del mobiliario y material de oficina se estima en un tiempo mínimo 
de ocho años, de tal manera que esos bienes no serán repuestos con anterioridad, salvo 
que consten razones justificadas de su especial deterioro.
 

Gasto en reuniones y conferencias.
 

37.- Todas las reuniones de trabajo organizadas por el Ayuntamiento se harán 
preferentemente  en sus  propias  instalaciones,  utilizando  medios  propios  siempre  
que sea posible, procurando un nivel óptimo de ocupación y aprovechamiento de las 
instalaciones administrativas.
38.- Toda  la  documentación  necesaria  para  la  celebración  de  una  reunión  se 
enviará al personal convocado a la misma por medios electrónicos,  siempre que sea 
posible.
 

Contratación pública.
 

39.- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 
necesidad pública, debidamente identificada en el expediente, y se carezca de medios 
propios para su ejecución.
40.- El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido.
41.- Con carácter general, en los contratos de cuantía menor se solicitaran ofertas o se 
consultará a las empresas locales de la actividad de que se trate, si las hay, o a las de 
municipios próximos, en otros casos, aun cuando no lo exija la normativa sobre 
contratación pública.
 

 

Plan estratégico de subvenciones 2021

El art. 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  establece 
que los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan 
el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria.
La ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dedica los artículos 5 y 6 
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a regular los Planes Estratégicos.
El Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, desarrolla en los artículos 10 a 15 el citado artículo 8 de la 
LGS. El objetivo del Plan es la racionalización de la concesión de las subvenciones 
sobre los principios de:
1) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
2) Eficacia de los objetivos.
3) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.
 

Visto que el Ayuntamiento de Aguaviva, recoge en su presupuesto para el ejercicio 
2021,  partidas  presupuestarias  para  Convenios  con  Asociaciones  Culturales  Y 
Entidades de Acción social,  para subvencionar actividades en materia de cultura y 
acción social. 
Teniendo en cuenta que se considera acreditado que las actividades realizadas por la 
Asociación Cultural CALIU,  Rondalla de Aguaviva y AMPA La Font tienen interés 
público para el Municipio y que concurren en el desarrollo de las actuaciones objeto 
de subvención.
Considerando que la estricta finalidad de las mismas no justifica la apertura de una 
convocatoria  pública,  y  por  tanto permite  inscribir  esta  financiación  en el  artículo 
22.2c)  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  que  se 
refiere a la concesión de subvenciones de forma directa.
Visto que el artículo 9.1 de las Bases de ejecución del presupuesto general para el 
ejercicio 2021considera que el Ayuntamiento de Aguaviva puede conceder 
excepcionalmente, a través de concesión directa Subvenciones nominativas, que son 
aquellas cuyos beneficiarios y cuantías que se  especifiquen en el Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Aguaviva.
 

Visto que las subvenciones nominativas necesitarán la firma de un convenio de 
colaboración, en el que se determinará el objeto de la subvención, la partida 
presupuestaria y el importe de la subvención y la forma y plazo de justificación y 
pago,
Visto  que  en  el  Presupuesto  de  2021  se  encuentran  subvenciones  nominativas  a 
Asociaciones beneficiarias, que cuentan con partida presupuestaria suficiente,
Una vez elaborado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Aguaviva para el 
año  2021,  que  se  reproduce  a  continuación,  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  previa 
deliberación y  por unanimidad de los seis miembros presentes de los siete que componen la 
Corporación, Acuerda
 
PRIMERO. Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Aguaviva para 
el ejercicio 2021.
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SEGUNDO. Dar  traslado del  contenido del  Plan que se  aprueba a  los  distintos  Servicios 
Municipales para su conocimiento y aplicación.
 

TERCERO. Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  la  “Asociación  Cultural 
CALIU”  y  el  Ayuntamiento  de  Aguaviva  para  la  financiación  de  actividades  en 
materia de cultura durante 2.021, con una aportación por parte del Ayuntamiento de 
3.000 Euros, así  como autorizar y disponer el  gasto por el  importe expresado con 
cargo a la aplicación presupuestaria 3300.48000 del ejercicio 2021.
CUARTO. Aprobar el Convenio de Colaboración entre la “Rondalla de Aguaviva” y 
el Ayuntamiento de Aguaviva para la financiación de actividades en materia de cultura 
durante 2.021, con una aportación por parte  del  Ayuntamiento de 1.200 Euros  así 
como autorizar y disponer el gasto por el importe expresado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3300.48001 del ejercicio 2021.
QUINTO. Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  Ampa  La  Font  y  el 
Ayuntamiento de Aguaviva para la financiación de actividades en materia de cultura 
durante 2.021, con una aportación por parte del Ayuntamiento de 600 Euros, así como 
autorizar  y  disponer  el  gasto  por  el  importe  expresado  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 3300.48002 del ejercicio 2021.
SEXTO.  Facultar al Sr. Alcalde, o a quien legalmente le sustituya, para la firma de 
dichos Convenios.

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021
 

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Plan Estratégico de Subvenciones tiene carácter programático y su efectividad 
quedará condicionada a la puesta en marcha de las diferentes líneas de subvención, 
atendiendo, entre otros condicionantes, a las disponibilidades presupuestarias de cada 
ejercicio.
 

Artículo 2. Competencia.
Atendiendo al carácter del Plan Estratégico de Subvenciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Aguaviva será el órgano competente para la aprobación del mismo.
 

Artículo 3. Beneficiarios.
El Ayuntamiento de Aguaviva concederá subvenciones a favor de personas públicas o 
privadas o entes sin personalidad jurídica; siempre que éstas fomenten la realización 
de actividades de utilidad pública o interés social o promuevan la consecución de fines 
públicos atribuidos a la competencia local.
Artículo 4. Ámbito subjetivo.
El presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Aguaviva incluye 
las subvenciones concedidas directamente por el Ayuntamiento de Aguaviva.
Artículo 5. Ámbito Temporal.
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El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones se propone para el 
ejercicio 2021.
Artículo 6. Principios básicos en materia de subvenciones.
 

La acción de fomento, que se ha de materializar en la concesión de la subvención y 
que deberá ser otorgada por el órgano competente, se realizará de conformidad con lo 
establecido en la LGS, en su Reglamento de desarrollo, la normativa autonómica y 
sobre los siguientes principios básicos:
a) Principio de publicidad.
Dicho principio se materializa tanto en la necesidad de publicar la convocatoria como 
en la publicidad de su concesión en los términos legal y reglamentariamente previstos.
b) Principio de concurrencia.
Dicho principio se materializa en la determinación de los requisitos que deben cumplir 
los beneficiarios, no restringiendo el acceso a quienes se encuentren en igual de 
condiciones, al objeto de la plena satisfacción del interés general.
c) Principio de objetividad
Dicho principio se materializa en las bases reguladoras, que deberán determinar el 
proceso de asignación de los fondos públicos.
d) Principio de transparencia e igualdad y no discriminación. Dicho principio se 
materializa en la observancia de los principios de concurrencia, objetividad y 
publicidad, sin perjuicio de la aplicación de los supuestos legales de concesión directa.
e) Principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos.
Dicho principio se materializa en el establecimiento de un procedimiento de 
seguimiento y control de las subvenciones concedidas.
f) Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
Este principio se materializa en la valoración de las subvenciones y la asignación a los 
proyectos más eficientes.
 

Artículo 7. Líneas estratégicas de subvención
 

Línea estratégica 1: Acción Social.
Objetivo estratégico: Promover la iniciativa social sin ánimo de lucro y la 
participación social activa. Objetivos específicos y efectos que se pretenden:  
Colaborar en la ejecución de programas de ayuda para los siguientes colectivos: 
personas mayores,
discapacitados, mujeres, infancia, drogadicción y alcoholismo, colectivos 
desfavorecidos en situación de pobreza, personas objeto de violencia de género, 
desempleados, etc.
Objetivos específicos y efectos que se pretenden.
 

Línea estratégica 2: Cultura
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Objetivo estratégico. Apoyar, difundir y promocionar el tejido cultural del municipio.
Objetivos específicos y efectos que se pretenden: Incentivar la realización de 
proyectos de actividades relativas a la música, teatro, imagen, artes plásticas, cultura 
tradicional, publicaciones, bibliotecas públicas, intercambios, festivales y certámenes, 
participación en encuentros, aprendizaje de idiomas, programas y actuaciones 
culturales.
 

Línea estratégica 3: Deporte.
Objetivo estratégico: Ofrecer al conjunto de la ciudadanía la posibilidad de satisfacer 
sus necesidades deportivas e incentivar la práctica saludable de deporte, como medio 
de mejora de la calidad de vida.
Objetivos específicos y efectos que se pretenden.
- Incentivar la práctica de diferentes disciplinas deportivas a través de escuelas 
deportivas.
- Cooperar con las diversas entidades deportivas de la comarca, tanto en el desarrollo 
de
actividades como en la mejora de las instalaciones deportivas.
- Fomentar la promoción del deporte federado de las entidades deportivas.
 

Línea estratégica 4: Infancia y Juventud
Objetivo estratégico: Favorecer el desarrollo de programas de actividades 
socioculturales para los niños y jóvenes de la localidad.
Objetivos específicos y efectos que se pretenden: Promover actividades 
socioculturales, educativas y lúdicas destinadas a la infancia, adolescencia y juventud 
de la localidad; consiguiendo una mayor participación y consolidación del tejido 
comunitario de la
localidad hacia las entidades infantiles y juveniles del ámbito territorial.
 

Línea estratégica 5: Turismo
Objetivo estratégico: Dar a conocer la localidad de Aguaviva, atraer visitantes y 
dinamizar el comercio en el municipio.
Objetivo específico y efectos que se pretenden: - Favorecer la atracción de nuevas 
actividades comerciales - Contribuir a la mejora de los espacios comerciales ya 
existentes para que reviertan en la mejora del entorno y en la imagen pública del local.
 

Artículo 8- Costes de realización y fuentes de financiación
Todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Aguaviva se financiarán 
con fondos propios. En las partidas presupuestarias correspondientes a cada una de las 
líneas de subvención se consignarán los créditos adecuados para atender las 
necesidades de la población; estando dichos créditos supeditados al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla del gasto, definidos en la LOEPSF.
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Artículo 9.- Procedimiento de concesión.
El Ayuntamiento de Aguaviva concederá subvenciones en los términos de la 
normativa vigente en materia de subvenciones; mediante convocatoria pública en 
régimen de concurrencia competitiva, y, excepcionalmente, a través de concesión 
directa.
 

A) Procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.
La concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes
presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria; y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, 
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido la mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios.
Contenido mínimo de las bases reguladoras:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Beneficiarios.
c) Requisitos formales de la solicitud y plazo en que debe presentarse.
d) Partida presupuestaria y cuantía de la subvención.
e) Criterios objetivos de valoración, en función de la naturaleza de la subvención.
f) Órgano competente para la valoración y resolución.
g) Forma y plazo de justificación de la subvención.
h) Forma de pago de la subvención.
B) Procedimiento excepcional de concesión directa.
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
 

B.1. Subvenciones nominativas.
Son aquellas cuyos beneficiarios y cuantías están especificados en el Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Aguaviva.
Las subvenciones nominativas exigirán la firma de un convenio de colaboración, en el 
que se determinará:
- El objeto de la subvención.
- La partida presupuestaria y el importe de la subvención.
- La forma y plazo de justificación.
- Plazos y modo de pago.
 

Artículo 10. Régimen de seguimiento y control del plan
 

El control y seguimiento del presente Plan Estratégico de Subvenciones Ayuntamiento 
de Aguaviva se realizará anualmente, en dos aspectos:
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1.- Control económico – financiero.
Encomendado a la Intervención Ayuntamiento de Aguaviva, de conformidad con la 
legislación vigente.
2.- Control y seguimiento del Plan.
Encomendado al Pleno, para lo cual cada una de las áreas que gestionan las 
subvenciones remitirán en el primer cuatrimestre del ejercicio siguiente, memoria 
justificativa con las siguientes especificaciones:
- Información relativa a cada línea de subvención: subvenciones concedidas, 
justificadas, renunciadas y reintegradas.
- Grado de cumplimiento de sus objetivos específicos y de su plazo de consecución.
- Costes efectivos en relación a los previsibles.
- Conclusiones o valoración global en la que conste la valoración en cuanto a los 
objetivos perseguidos y la procedencia del mantenimiento o supresión del programa.
- Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones.

 

Pago subvenciones nominativas

Vista  la  aprobación  de  los  convenios  de  colaboración  con  Asociación  Caliu, 
Asociación Rondalla de Aguaviva y Ampa La Font para el año 2020,
Vista la presentación de la justificación por Asociación Caliu, Asociación Rondalla de 
Aguaviva  y  Ampa La  Font en tiempo  y  forma,  que  ha  sido  menor  a  la  cantidad 
concecida debido a que no se han podido llevar a cabo la totalidad de las actividades 
programadas debido a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19
El Pleno de este Ayuntamiento, previa deliberación y  por unanimidad de los seis miembros 
presentes de los siete que componen la Corporación, acuerda:
 

Primero. Aprobar el pago de la subvención nominativa a Asociación Caliu por valor 
de 1.585,10 euros.
Segundo. Aprobar  el  pago de la  subvención nominativa a Asociación Rondalla  de 
Aguaviva por valor de 490 euros.
Tercero. Aprobar el pago de la subvención nominativa a Ampa La Font por valor de 
471,83 euros.
Cuarto. Reconocer la obligación y ordenar el pago de las subvenciones nominativas a 
favor  de  los  beneficiarios  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  2020. 
3300.48000-48002 en la que se comprometieron los gastos.

 

Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública con mesas, sillas y otros 
elementos móviles (Terrazas)
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En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 21 de Diciembre de 2020, el texto íntegro de 
la modificación de la Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública con mesas, sillas 
y otros elementos móviles (terrazas), conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, el Pleno de este Ayuntamiento, previa deliberación y  por unanimidad de los seis 
miembros presentes de los siete Miembros de los siete que componen la Corporación, 
 

ACUERDA
 

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza reguladora de la ocupación de la 
vía pública con mesas, sillas y otros elementos móviles (terrazas), en los términos en 
que figura en el expediente y con la redacción que a continuación se recoge:
“ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON 
MESAS, SILLAS Y OTROS ELEMENTOS MÓVILES

PREÁMBULO
El Ayuntamiento de Aguaviva (Teruel) atendiendo al principio de autonomía local y 
las competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, considera necesaria la regulación 
oportuna sobre la ocupación de la vía pública con mesas, sillas y otros elementos 
móviles.
La Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre,  de medidas sanitarias frente al  tabaquismo y reguladora de la  venta,  el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, ha provocado la 
presentación de numerosas solicitudes de instalación de terrazas en la vía pública para 
hacer frente a las restricciones y perjuicios resultantes de su aplicación, lo que se ha 
convertido  en  una oportunidad para  las  Corporaciones  Locales  de  regular,  de una 
manera completa y detallada, el desarrollo de una actividad complementaria o anexa a 
los bares y cafeterías. 
Conforme a lo anterior, conviene regular esta actividad aunque, sin embargo, otras son 
las circunstancias que llevan a ésta, como son el uso y disfrute de los ciudadanos del 
espacio  público  y  el  impulso  de  la  actividad  comercial,  siempre  respetando  los 
intereses  generales  representados  en  el  paisaje  urbano,  ornato  público,  salubridad, 
contaminación acústica, etc. 
Frente  a  estos  intereses  particulares,  para  garantizar  los  intereses  generales,  se  ha 
utilizado la potestad y discrecionalidad de la Administración al regular, de una manera 
estricta,  los  horarios,  diseño  del  mobiliario,  condiciones  espaciales,  técnicas, 
procedimiento sancionador… Todo ello con el fin de que el ejercicio del derecho de 
utilización de la vía pública por todos los ciudadanos se produzca en plena armonía.
Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma a  los  principios  de  buena 
regulación  previstos  en el  artículo 129.1 de  la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo 
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con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
y eficiencia.
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto
Esta Corporación, en uso de las competencias que le confiere el artículo 25.2.m) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece a 
través  de  esta  Ordenanza  la  regulación  de  los  aprovechamientos  privativos  o 
especiales de terrenos municipales de uso público mediante la instalación de mesas, 
sillas,  sombrillas,  toldos  y  demás  bienes  muebles  que  se  autoricen  con  finalidad 
lucrativa en este término municipal.
ARTÍCULO 2. Solicitantes
Podrán  solicitar  autorización  para  instalación  de  terrazas  las  personas  físicas  o 
jurídicas que cumplan los siguientes requisitos:
1. Ser titular o haber solicitado la licencia de apertura de un establecimiento destinado 
a la actividad de café, bar, restaurante, mesón, heladería o similar.
2.  Estar  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  este 
Ayuntamiento.
3. Abonar la tasa correspondiente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas 
y otros elementos móviles.
ARTÍCULO 3. Definiciones
1.A efectos de esta ordenanza se entiende por terraza la instalación en espacios de uso 
público de un conjunto de mesas, sus correspondientes sillas y elementos auxiliares 
tales como sombrillas, toldos, mobiliario y estructuras temporales análogas. En ningún 
caso se permite la instalación de máquinas u otros muebles.
ARTÍCULO 4. Condiciones de la Vía Pública
1. Sólo se concederá autorización cuando el establecimiento solicitante esté ubicado 
en una vía pública cuyas características permitan la ocupación sin causar perjuicio o 
detrimento al tránsito peatonal y a la libre circulación de personas, y siempre que el 
aprovechamiento  no  derive  peligro  para  la  seguridad  de  las  personas  y  bienes  ni 
interrumpa la evacuación del local propio o de los colindantes.
2. La terraza no podrá afectar los accesos a locales o edificios contiguos ni invadirá 
los espacios de escaparates de otros establecimientos. Asimismo, no podrá interrumpir 
el acceso a pasos de peatones.
3.  La  autorización  para  ocupación  de  la  vía  pública  con  terraza  no  implica 
autorización alguna para efectuar obras en el pavimento.
4.  El  número  de  metros  cuadrados  autorizados  se  determinará  en  función  de  las 
condiciones de la vía pública en la que se pretenda instalar.
5. La superficie susceptible de ser ocupada, será con carácter general la de la acera 
colindante con el establecimiento, salvo en supuestos en que por la estrechez de la vía 
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u otras circunstancias pueda ser autorizada en las proximidades del local, siempre que 
no perjudique los intereses de establecimientos colindantes.
6. No se instalarán terrazas frente a pasos de peatones ni a vados de vehículos.
7. El mobiliario será apilable y no se almacenará en la vía pública.
8. Las acometidas de todas las instalaciones serán subterráneas.
9. Se prohíbe la instalación de aparatos reproductores de imágenes o sonido, así como 
máquinas recreativas o expendedoras de bebidas. 
ARTÍCULO 5. Terrazas Cubiertas
Excepcionalmente se podrán instalar terrazas cubiertas desmontables, autoportantes, 
incluso  cerradas,  con  carácter  temporal,  siempre  que  su  emplazamiento  sea 
urbanísticamente  correcto,  a  juicio  razonado  de  los  técnicos  municipales.  Las 
instalaciones permanentes serán objeto de concesión administrativa.
Las terrazas pueden ser adosadas o exentas, en todo caso han de cumplir los siguientes 
requisitos:
1. La estructura será ligera, de madera, aluminio, vidrio, etc, no pudiendo sobrepasar 
ningún elemento de la construcción los 3,00 m de altura.
2. La dimensión máxima de la terraza exterior (cualquiera de sus fachadas) no podrá 
sobrepasar la dimensión de la fachada a la que está adscrita (fachada del local a la que 
da frente).
3. Se autoriza una sola terraza por local.
4. Las acometidas de servicios serán subterráneas.
El solicitante presentará solicitud señalando tipo de estructura, dimensiones, número 
de mesas que se incluirán y características del anclaje, el cual será informado por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  y  aprobado  por  el  Alcalde  o  Concejal  en  quien 
delegue.
ARTÍCULO 6. Solicitudes
1. La solicitud de primer aprovechamiento deberá reunir la siguiente documentación:
a) Titular de la licencia de apertura y representante, en su caso.
b) Nombre comercial y dirección del establecimiento.
c) Copia de la licencia municipal de apertura a favor del solicitante.
d) Plano de situación del local.
e) Plano acotado de la terraza señalando la superficie solicitada.
f) Memoria descriptiva de materiales y colores.
g) Certificado de la Tesorería Municipal de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con este Ayuntamiento.
h) Acreditación del ingreso previo de la tasa.
i) Autorización del titular del local o del presidente de la comunidad en el caso de que 
la  superficie  de  ocupación  exceda  la  fachada  del  local  al  que  sirven  y  afecten  a 
establecimientos colindantes o a elementos comunes de un inmueble.
j)  Copia  de la  póliza del  seguro de responsabilidad civil  y  el  pago periódico  que 
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acredite su vigencia.
2. La solicitud se presentará durante el primer mes del año, salvo establecimientos de 
nueva apertura.
ARTÍCULO 7. Autorización
1. Presentada la solicitud y documentación exigida en el artículo 6, se emitirá informe 
sobre la procedencia de la autorización señalando si la instalación de la terraza causa 
perjuicio o detrimento al tránsito peatonal, proponiendo, en su caso, la reducción del 
número de metros cuadrados solicitados, o un lugar alternativo de ubicación.
2. La autorización se concederá por el Alcalde o Concejal en quien delegue y tendrá 
vigencia mientras no se revoque la autorización o se dé de baja. 
3. La tarifa por temporada será irreducible, aunque el aprovechamiento no tenga lugar 
la totalidad de los días, ello, no obstante, durante el transcurso de la temporada el 
titular  puede  renunciar  al  aprovechamiento  comunicándolo  a  la  Administración 
Municipal, en cuyo caso tendrá derecho a la devolución de la diferencia entre la tasa 
por temporada y la cuota resultante de la liquidación que corresponda por los días de 
efectiva  ocupación,  calculando  ésta  de  acuerdo  con  el  artículo  que  marque  la 
correspondiente Ordenanza Fiscal.
ARTÍCULO 8. Renovación de las Autorizaciones
1.  Los  titulares  de  establecimientos  no  tendrán  que  solicitar  la  renovación  de  la 
autorización  durante  los  años  siguientes,  siempre  que  no  se  altere  ninguna  de  las 
condiciones de mobiliario, vía pública o cualquier otra a la que se sujetó la primera 
licencia.
2. Si se modifica alguna de las condiciones a que se sujeta la primera licencia, se 
deberá solicitar de igual forma que en el primer aprovechamiento.
ARTÍCULO 9. Revocación
Las  autorizaciones  para  la  ocupación  de  la  vía  pública  con  mesas,  sillas  y  otros 
elementos móviles con finalidad lucrativa tendrán carácter discrecional y podrán ser 
modificadas,  condicionadas  o revocadas  en cualquier  momento  en aras  del  interés 
público sin derecho a indemnización alguna para el titular.
ARTÍCULO 10. Obligaciones de los Titulares
El titular de la autorización queda sometido a las siguientes obligaciones:
1. Retirada del mobiliario de la terraza de la vía pública durante las horas en que el 
establecimiento permanezca cerrado al público.
2. Mantenimiento del espacio público ocupado en perfectas condiciones de limpieza.
3.  Exhibición  de  la  autorización  municipal  en  la  propia  instalación,  señalando 
vigencia,  número  de  mesas  autorizadas  y  planos  que  han  servido  de  base  a  la 
concesión de la licencia.
4. Evitar todo tipo de molestias o incomodidades a terceros.
5. Pago de la tasa por ocupación de vía pública según la correspondiente Ordenanza 
Fiscal.
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ARTÍCULO 11. Infracciones
1. Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La instalación de mesas, sillas, sombrillas y toldos en las zonas de dominio público 
sin la autorización requerida, cuando pueda ser objeto de legalización posterior.
b) El incumplimiento de alguna de las prescripciones impuestas en la autorización 
otorgada.
c) La no retirada de la terraza dentro del horario autorizado.
d) El uso de la vía pública como almacén o depósito del mobiliario.
e) Las acciones u omisiones con inobservancia o vulneración de las prescripciones 
establecidas en esta ordenanza y no tipificadas en la misma como infracciones graves 
o muy graves.
2. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) La puesta en funcionamiento de aparatos prohibidos en esta Ordenanza.
b) No prestar la colaboración necesaria  para facilitar  a vehículos  autorizados o de 
servicios de urgencia la circulación por la vía en que se realiza la ocupación.
c) La instalación de mesas, sillas, sombrillas y toldos en las zonas de dominio público 
sin la autorización requerida, cuando no pueda ser objeto de autorización.
d) La reiteración o reincidencia la comisión de una misma infracción leve más de dos 
veces dentro de un periodo de 4 meses.
2. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a)  Las instalaciones de mesas,  sillas,  sombrillas y toldos en las zonas de dominio 
público no autorizable que origine situaciones de riesgo grave para la seguridad vial.
b) Las calificadas como graves cuando exista reincidencia.
ARTÍCULO 12. Sanciones
1. Las faltas leves se sancionarán con multa de hasta 750,00 € o apercibimiento.
2. Las faltas graves se sancionarán con:
— Multa de 750,01 euros a 1.500,00 euros.
— Suspensión temporal de la autorización, de 1 a 4 meses, en caso de reiteración de 
faltas graves, sin derecho a la devolución de la tasa abonada que se corresponda con el 
período de suspensión, y sin posibilidad de solicitar una nueva autorización en dicho 
periodo.
3. Las muy graves se sancionarán con:
— Multa de 1.500,01 euros, a 3.000,00 euros.
— Revocación definitiva de la autorización por el periodo que se haya solicitado, sin 
posibilidad de solicitar una nueva autorización durante el mismo año y sin derecho a 
la devolución de la tasa abonada por el periodo que reste hasta su finalización.
4.  Para  determinar  la  cuantía  o  naturaleza  de  la  sanción que  ha  de  imponerse  se 
atenderá a los siguientes criterios:
— La naturaleza de la infracción.
— Trastorno producido.
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— El grado de intencionalidad.
— La reincidencia en la comisión de infracciones.
—  La  reiteración,  aún  no  sancionada  previamente,  en  la  comisión  de  la  misma 
infracción.
ARTÍCULO 13. Procedimiento Sancionador
1. Para imponer sanciones a las infracciones previstas en la presente ordenanza deberá 
seguirse el procedimiento sancionador regulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y el título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local.
2. Las infracciones a los preceptos de esta ordenanza serán sancionadas por el Alcalde 
a  propuesta  de  los  servicios  competentes,  quienes  instruirán  los  oportunos 
expedientes. 
3. Serán responsables de las infracciones a las normas de esta ordenanza los titulares 
de las autorizaciones, estén o no presentes en el momento de la infracción.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel de conformidad con los artículos 65.2 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”
 

SEGUNDO. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia Teruel, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales 
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento.
TERCERO. Considerar,  en el  supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.

 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del dominio público con mesas, 
sillas, veladores y elementos análogos (Terrazas)

Sabiendo que dicho asunto no figura incluido en el Orden del Día y justificando la 
urgencia en que es vital para este Ayuntamiento la aprobación del mismo por razones 
de interés público, somete a votación la declaración de urgencia del asunto y 
procedencia del debate, y la Comisión con el voto favorable de los siete miembros 
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presentes de los siete que componen la Corporación, lo que representa la mayoría 
absoluta, declara la urgencia y la procedencia del debate.
 
 
En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 21 de Diciembre de 2020, el texto íntegro de 
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del dominio público con mesas, sillas,  
veladores  y  elementos  análogos  (terrazas),  conforme  al  artículo  54  del  Real  Decreto 
Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  y  según la  propuesta  de  Dictamen de  la  Comisión 
Informativa  de  Hacienda,  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  previa  deliberación  y  por 
unanimidad de los siete miembros presentes de los siete que componen la Corporación, 
 

ACUERDA
 

PRIMERO. Aprobar  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  ocupación  del 
dominio público con mesas, sillas, veladores y elementos análogos (terrazas), en los 
términos en que figura en el  expediente y con la redacción que a continuación se 
recoge:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO  PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,  VELADORES  Y  ELEMENTOS 
ANÁLOGOS
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del  Régimen  Local,  y  de  conformidad  con  los  artículos  15  a  27  y  57  del  texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la «Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en la presente 
Ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas,  sillas,  tribunas,  tablados y otros elementos análogos,  con 
finalidad lucrativa.
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de la presente tasa,  en calidad de contribuyentes,  las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:
—  Los titulares de licencias  o que hayan solicitado la licencia y aquellos en cuyo 
beneficio  redunde  el  aprovechamiento  o  utilización  privativa  del  dominio  público 
local.
—  Los  que,  sin  licencia  o  concesión,  realicen  alguno  de  los  aprovechamientos 
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incluidos en esta Ordenanza.
— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la 
baja correspondiente.
 

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades.  A  estos  efectos  se  considerarán  deudores  principales  los  obligados 
tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
ARTÍCULO 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa 
contenida  en  el  apartado  siguiente,  atendiendo  a  la  actividad  objeto  del 
aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que esta 
se  instale  (meses  del  año  con  menor  o  mayor  ocupación)  y  el  espacio  ocupado 
(superficie en metros cuadrados que se ocupen).
Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.l) del Texto Refundido 
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan establecidas de la manera siguiente:
-Temporada alta: 2€/mes/m2 (meses de julio, agosto y septiembre)
-Temporada baja: 1€/mes/m2 (meses de octubre a junio)
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
Debido  al  cierre  y/o  las  restricciones  de  apertura  de  establecimientos  abiertos  al 
público, con motivo de la situación de crisis sanitaria provocado por el COVID-19 que 
se establecen por el Gobierno de Aragón,  no se liquidará temporalmente la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos con finalidad lucrativa, hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Esta suspensión no requerirá previa solicitud del interesado, y mediante Decreto de 
Alcaldía se podrá prorrogar esta suspensión por el periodo de tiempo que se considere 
necesario. 
ARTÍCULO 7. Devengo
La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa, se halle o no autorizada, 
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total  
o parcial,  de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
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Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su 
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.
A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la 
utilización privativa lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público 
local,  el  beneficiario,  sin  perjuicio del  pago de la  tasa a que hubiere lugar,  estará 
obligado  al  reintegro  del  coste  total  de  los  respectivos  gasto  de  reconstrucción  o 
reparación y al depósito previo de su importe.
Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.
Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones 
y reintegros a que se refiere este apartado.
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 
Leyes  reguladoras  de  la  materia,  así  como  en  las  disposiciones  dictadas  para  su 
desarrollo.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de 
transferencia bancaria.
Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada 
aprovechamiento solicitado o realizado.
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia.
Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, 
se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por 
los interesados o se revoque la autorización por parte del Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto 
Refundido de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de  las  Bases  de  Régimen  Local,  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la 
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 23 de Diciembre de 2020, entrará en vigor a partir de los 15 
días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel
SEGUNDO. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia Teruel, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales 
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento.
TERCERO. Considerar,  en el  supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.

 

Solicitud al Gobierno de Aragón de una Moratoria de la autorización de Parques eólicos, 
fotovoltaicos y sus redes y sistemas auxiliares.

Desde la Plataforma a Favor de los Paisajes de Teruel, se ha enviado al Ayuntamiento 
de Aguaviva un manifiesto para su firma, por el que se pide al Gobierno de Aragón la 
paralización de los expedientes en tramitación de proyectos eólicos y fotovoltaicos en 
todo Aragón debido a la proliferación de estos, planteando la necesidad de aprobación 
de una Directiva de ordenación del territorio en Aragón.
“La Unión Europea demanda a cada Estado miembro la elaboración de un Plan  
Nacional  Integrado  de  Energía  y  Clima  2021-2030  (PNIEC),  cuyo  objetivo  es  
avanzar  en la  descarbonización,  sentando unas bases  firmes para consolidar  una  
trayectoria de neutralidad climática de la economía y la sociedad en el  horizonte  
2050. El objetivo del Plan a medio plazo es lograr una disminución en las emisiones  
de gases de efecto invernadero en el año 2030 de, al menos, el 23% respecto a 1990.  
No obstante la forma de conseguir este objetivo está suponiendo ya graves perjuicios  
para  el  patrimonio  natural,  singularmente  sobre  una  diversidad  biológica  y  
paisajística únicas en la Unión Europea. Es urgente una ordenación responsable del  
territorio que armonice los objetivos de descarbonización con el Plan Estratégico de  
Patrimonio Natural y Biodiversidad.        
No hay que olvidar que el ahorro y eficiencia energética debe ser el principio por el  
que  han  de  regirse  todas  las  decisiones  de  planificación  en  materia  de  energía  
(Reglamento de la UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la  
gobernanza en la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima  Así mismo el  
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Artículo 8 de la Directiva (UE)2019/944 sobre normas comunes del mercado interior  
de  la  electricidad  establece  que  para  autorizar  la  construcción  de  nuevas  
instalaciones  generadoras,  los  Estados  miembros  adoptarán  un  procedimiento  de  
autorización,  que  deberá  seguir  criterios  objetivos,  transparentes  y  no  
discriminatorios.  Entre  los  criterios  para  la  concesión  de  las  autorizaciones  de  
construcción  de  instalaciones  generadoras  se  encuentran:  la  ordenación  del  
territorio,  la  eficiencia  energética  y  las  alternativas  a  la  creación  de  nuevas  
instalaciones  de  generación,  como  soluciones  de  respuesta  a  la  demanda  y  el  
almacenamiento de energía.
En Aragón hay ya casi 200 centrales eólicas y fotovoltaicas en servicio o autorizadas,  
y decenas más en distintos estadios de tramitación administrativa o con estudios de  
campo  en  desarrollo.  Algunos  afectan  a  espacios  Natura  2000,  otros  a  entornos  
singulares que llevan apostando por el turismo y actividades tradicionales desde hace  
décadas,  y otros a lugares emblemáticos para sus residentes y para la diversidad  
biológica de la Comunidad Autónoma, como áreas esteparias de gran singularidad en  
el Valle del Ebro, y parameras ibérica y otros espacios de Aragón que se deberían  
conservar, como pueden ser los Parques Culturales.
Actualmente  existen  proyectos  de  energías  renovables  que  ya  están  afectando  a  
Espacios  y Especies  amparadas por la  protección legal de la  Red Natura 2000 y  
muchos de los  que están  pendientes  de ser  autorizados o en tramitación también  
amenazan esta Red y las especies que ésta protege, entre otras el Águila Perdicera,  
Alimoche, Alondra Ricotí  y prácticamente la totalidad de especies de murciélagos  
presentes en Aragón. Es necesario recordar que la conservación de la biodiversidad  
es  una política  prioritaria  de la  UE,  es  decir,  el  impulso y  la  obligatoriedad del  
cumplimiento  de  la  Directiva  92/43/CEE  sobre  hábitats  (LIC)  y  la  Directiva  
2009/147/CE sobre Aves (ZEPA) deben considerarse al mismo nivel que las Directivas  
que rigen la lucha contra el cambio climático y el impulso de las energías renovables.  
Actualmente  el  Gobierno  de  Aragón está  trabajando  en  los  Planes  de  Gestión  y  
Conservación  de  esta  Red  Natura  2000  y  continuar  con  la  implantación  de  este  
modelo de energías renovables sin contar con estos Planes puede provocar efectos no  
deseados tanto para esta Red como para la propia implantación de los proyectos de  
renovables. Así mismo, la Estrategia Aragonesa de Biodiversidad y Red Natura 2000  
Horizonte  2030  está  comenzando  su  andadura  y  esta  moratoria  permitiría  su  
implementación real en este desarrollo energético y en la Ordenación Territorial. 
La  tramitación fragmentada de muchos proyectos con evidente interconexión entre  
ellos  implica  la  pérdida  de  la  necesaria  visión  global  de  cómo  ordenar  la  
implantación y el desarrollo de fuentes de energía renovable en la región.  También 
impide  la  evaluación  de  impactos  acumulativos  y  sinérgicos  de  decenas  de  
instalaciones eólicas y fotovoltaicas y todas sus infraestructuras asociadas. Todo esto  
vulnera  el  espíritu  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  que  establecen  las  
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directivas  comunitarias,  al  afectar  a  otros  planes  y  programas,  implicar  efectos  
probables, duraderos e irreversibles de carácter acumulativo, suponer riesgos para el  
medio ambiente, ser de gran magnitud y alcance espacial, y suponer una explotación  
intensiva de una parte muy significativa del territorio con características naturales  
especiales y áreas o paisajes con rango de protección reconocido” (Anexo V de la Ley  
21/2013 de Evaluación Ambiental).
Por todo ello, pedimos una MORATORIA de todos los proyectos de centrales eólicas  
y fotovoltaicas, así como de sus líneas de evacuación y subestaciones, para llevar a  
cabo un Plan de ordenación territorial de los recursos energéticos, como demandan  
las Directivas de la UE. Este plan además debe ser sometido a Evaluación Ambiental  
Estratégica de acuerdo a la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental”.
Una vez leído el manifiesto de la Plataforma a Favor de los Paisajes de Teruel, por el 
que  se  solicita  a  la  DGA una  moratoria  en  la  aprobación  de  los  expedientes  en 
tramitación  de  proyectos  eólicos  y  fotovoltaicos  en  todo  Aragón  debido  a  la 
proliferación de estos, para poder estudiar y consensuar entre los distintos partidos, 
agentes sociales y ciudadanos afectados, una Directiva de ordenación del territorio, se 
somete a votación. 
Desde el Grupo PAR,  D. Ángel Galve Folch y D. Rafael Cervera Margelí indican que 
votarán en contra, ya que consideran que la implantación de parques eólicos en los 
pequeños municipios de Teruel es muy positivo para los Ayuntamientos en los que se 
sitúen los parques por los ingresos que se obtendrán de estos.
Sometido a votación, arroja el siguiente resultado: dos votos en contra del grupo del 
PAR y cinco  votos  a  favor  del  grupo GANAR,  por  lo  que  se  acuerda  por  cinco 
miembros  de los  siete  que  componen la  Corporación,  aprobar  el  manifiesto  de  la 
Plataforma a Favor de los Paisajes de Teruel y proceder a su firma. 

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios de la 
vivienda tutelada y centro de día

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 21 de Diciembre de 2020, de la modificación 
del  texto  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  prestación  de  servicios  de  la 
vivienda tutelada y centro de día del Ayuntamiento de Aguaviva, conforme al artículo 54 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen de la 
Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno de este Ayuntamiento, previa deliberación y  por 
unanimidad de los siete miembros presentes de los siete que componen la Corporación, 
 

ACUERDA
 

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por 
prestación de servicios de la vivienda tutelada y centro de día del Ayuntamiento de 
Aguaviva en los términos en que figura en el expediente y con la redacción que a 
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continuación se recoge, que supone un incremento del 2% derivado de la subida del 
IPC desde 2018:
“ARTICULO 4º.- Las bases de percepción y tipos de gravamen, quedarán 
determinadas en  las siguientes tarifas:
1.- Servicio de vivienda o alojamiento:
-La cuota a abonar será de un total de 754,80 euros al mes por cada plaza en 
habitación doble compartida y de 821,10 euros al mes por cada plaza en habitación 
individual o habitación doble no compartida”.
SEGUNDO. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia Teruel, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales 
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento.
TERCERO. Considerar,  en el  supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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